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CONSEJER(A DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

ORDEN 2141/2024, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, 
POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID CORRESPONDIENTES 
AL AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid tiene, entre 
sus objetivos educativos, dar reconocimiento oficial a los méritos basados en el esfuerzo y en 
ei trabajo de ios aiumnos que cursan los estudios de Educación Secundaria Obligatoria con 
excelente rendimiento académico. 

El Decreto 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, ha 
previsto en su artículo 21.6 que la consejería competente en materia de Educación 
establecerá las medidas destinadas al reconocimiento del esfuerzo y la dedicación al estudio 
de los alumnos que obtengan un excelente aprovechamiento académico. 

La Orden 784/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte por 
la que se establecen las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación 
Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid, modificada por la Orden 1328/2021, de 
14 de mayo, de la Consejería de Educación y Juventud, por la Orden 3724/2021, de 20 de 
diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud, Ciencia y Portavocía, por la Orden 
127/2023, de 20 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, 
y por la Orden 588/2024, de 4 de marzo, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, determina que los mencionados premios se convocarán anualmente y recoge 
aquellos aspectos que deben concretarse en la convocatoria anual. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad de Madrid y las restantes normas de Derecho Público que regulan las 
subvenciones y demás que resulten aplicables, y en uso de las competencias atribuidas por 
el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, modificado por el Decreto 
28/2024, de 24 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, 

DISPONGO 

Primero. Objeto de la orden. 

El objeto de esta orden es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid 
correspondientes al año académico 2023-2024, de conformidad con la Orden 784/2017, de 
15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte por la que se establecen 
para la Comunidad de Madrid las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de 
Educación Secundaria Obligatoria, modificada por la Orden 1328/2021, de 14 de mayo, de la 
Consejería de Educación y Juventud, por la Orden 3724/2021, de 20 de diciembre, de la 
Consejería de Educación; .Juventud; Ciencia y Portavocia; por !a Orden 127/2023; de 20 de 
enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, y por la Orden 
588/2024, de 4 de marzo, de la Consejería de Educación, Ciencia Universidades. 
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